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Incentivar ¿oferta o demanda
Cl tipo de crisis por la que
S atraviesa la mayor parte de
los países del mundo es deno
minada recesiva cuyas carac
terísticas principales son una
caída en la demanda de pro
ductos y servicios que lleva a
una reducción en la produc
ción y el desempleo Hay dos
vías para combatir ese tipo de
crisis una incentivar la de
manda que implica funda
mentalmente aumentar el gas
to público la otra incentivar
la oferta que significa reducir
impuestos reglamentaciones
flexibilizar la ley laboral y ba
jar los costos de producción
para que así la baja de deman
da no implique quiebra ni de
sempleo masivo

Ambas vías tienen sus difi
cultades y limitaciones Por el
lado de la demanda si no se

quiere generar inflación debe
limitarse el aumento del gasto
público al monto que puede ser
financiado sin necesidad de
emisión monetaria ni de prés^
tamos que generen presiones
sobre las tasas de interés

Es válido desburocratizar
el gasto ya aprobado y quizá
pequeños déficit que no im
pliquen distorsiones en el
mercado financiero Pero la
vía principal y más sana para
enfrentar una recesión es apli
car reformas que incentiven
un mayor flujo de la escasa in
versión extranjera que habrá
en 2009 Si no existe una ma

yor flexibilización en las con
trataciones despidos y pago
por hora trabajada difícil
mente se contrarrestará la
tendencia a despedir personal
y a no traer a México el esca
so capital disponible para in

vertir en países de la región
Iberoamericana

Al no aprobar los partidos
de oposición una reforma

energética que permitiera in
versión privada en Pemex se
perdió un punto de crecimien
to y cerca de 300 mil empleos
que en esta recesión serían al
tamente útiles

El Ejecutivo a través del
gasto no puede enfrentar inte
gralmente la recesión es nece
saria la voluntad del Poder Le
gislativo para hacer más

eficiente y menos costoso el
entorno jurídico económico
para que operen los producto
res tanto nacionales como ex
tranjeros en todas las áreas de
la economía 0
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